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MENDOZA, 27 de abril de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0005163/2022 y la Ordenanza Nº 1/2021-CD, donde se tramita la 

aprobación de montos, los criterios de distribución y la convocatoria a becas de ayuda económica y 

práctica correspondiente al primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2022, y  

 

CONSIDERANDO: 

             Que mediante la ordenanza citada en el visto se establece el Reglamento de Becas 

Institucionales para estudiantes de grado y pregrado de esta Unidad Académica. 

Que la Dirección General Económica Financiera eleva el informe del monto 

disponible para becas de estudiantes 2022, cuya imputación presupuestaria corresponde a la Secretaría 

de Bienestar Universitario del Rectorado. Además, específica las redes programáticas.  

Que la Comisión de Becas, en reunión del 15 de marzo de 2022, resolvió distribuir el 

monto según el siguiente detalle: cincuenta (50) becas de ayuda económica de pesos ocho mil 

trescientos cincuenta ($ 8350.-), mensuales y consecutivos por cuatro (4) meses; y veinticinco (25) 

becas de práctica, por única vez, de pesos diez mil ($ 10.000.-). 

Que, por otra parte, solicita que la Asociación Cooperadora de la Facultad de 

Educación financie dos (2) becas de ayuda económica y dos (2) becas de práctica de las establecidas. 

Que la Asociación Cooperadora presta la conformidad a la solicitud. 

Que, posteriormente, la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as eleva los 

términos de la convocatoria.  

Que a fin de posibilitar el llamado y por razones de urgencia, se emite la normativa 

ad-referéndum del Consejo Directivo. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el monto total destinado a las Becas de ayuda económica y práctica  

correspondientes al ejercicio 2022 en el ámbito de esta Unidad Académica, conforme al siguiente 

detalle: 

Origen de los fondos Importe 

Presupuesto ordinario  $ 1.194.191,48 

Fondo compensador $639.066,00 

Monto total $1.833.257,48 
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ARTÍCULO 2.- ESTABLECER que la Asociación Cooperadora de la Facultad de Educación 

financiará DOS (2) Becas de Ayuda Económica y DOS (2) Becas de Práctica por un importe total de 

pesos OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS con 00/100 ($ 86.800,00).     

ARTÍCULO 3.- APROBAR la distribución de montos, cantidad y tipos de becas según propuesta 

realizada por la Comisión de Becas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Becas de Ayuda Económica 

Cupos Monto Total 
Cantidad de 

cuotas 
Monto de cada cuota 

50 $33.400,00 4 $8.350,00 

Becas de Práctica 

Cupos Monto Total 
Cantidad de 

cuotas 
Monto por única vez 

25 $10.000,00 1 $10.000,00 

 

ARTÍCULO 4.- AUTORIZAR la convocatoria a becas de ayuda económica y de práctica  destinadas 

a estudiantes de pregrado y grado de esta Unidad Académica, conforme a la propuesta elevada por la 

Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as, dependiente de la Secretaría de Extensión, según 

los términos establecidos en el ANEXO I y II que forman parte integrante de la presente norma.   

ARTÍCULO 5.- Comunicar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO I- 

 

CONVOCATORIA 
BECAS DE AYUDA ECONÓMICA 2022 

 
PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN 
La inscripción se realizará a través del sistema SIU KOLLA https://feeye.uncu.edu.ar/kolla  

 
FECHA DE LA CONVOCATORIA: 2 de mayo al 10 de mayo de 2022. 

 
ASIGNACIÓN ESTÍMULO TOTAL: $33.400.- (pesos treinta y tres mil cuatrocientos) 

 
FORMA DE PAGO: cuatro (4)  cuotas de $8.350.- (pesos ocho mil trescientos cincuenta) 

 
CANTIDAD DE BECAS A OTORGAR: cincuenta (50). 

 
CONDICIONES Y REQUISITOS PARA OPTAR A LA BECA: 
Presentar en término la solicitud de inscripción, cuyos datos tendrán carácter de declaración jurada. 
Una vez completada la solicitud, enviar un email a becasfaed@gmail.com. Colocar en el asunto 
“Apellido y Nombre del/a estudiante - Becas FED” y adjuntar la documentación correspondiente en 
formato JPG.  
-Postulante: DNI del/a estudiante (ambas caras), certificación negativa de ANSES y constancia de 
CUIL. En caso de alquiler, adjuntar el contrato correspondiente. 
-Integrantes del grupo familiar: validar los ingresos con bonos de sueldos o certificación negativa de 
ANSES. 
 

*Ser estudiante regular y estar cursando (asignaturas, unidad curricular electiva y/o unidad 
curricular optativa). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Información: 
Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as 

 estudiantes@educacion.uncu.edu.ar  
 

https://feeye.uncu.edu.ar/kolla
mailto:becasfaed@gmail.com
mailto:estudiantes@educacion.uncu.edu.ar
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-ANEXO II- 

 

CONVOCATORIA 
BECAS DE PRÁCTICA FINAL 2022 

 
PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN 
La inscripción se realizará a través del sistema SIU KOLLA https://feeye.uncu.edu.ar/kolla  

 
FECHA DE LA CONVOCATORIA: 2 de mayo al 10 de mayo de 2022. 

 
ASIGNACIÓN ESTÍMULO TOTAL: $10.000.- (pesos diez mil) 

 
FORMA DE PAGO: Pago por única vez 

 
CANTIDAD DE BECAS A OTORGAR: veinticinco (25). 

 
CONDICIONES Y REQUISITOS PARA OPTAR A LA BECA: 
Presentar en término la solicitud de inscripción, cuyos datos tendrán carácter de declaración jurada. 
Una vez completada la solicitud, enviar un email a becasfaed@gmail.com. Colocar en el asunto 
“Apellido y Nombre del/a estudiante - Becas FED” y adjuntar la documentación correspondiente en 
formato JPG.  
-Postulante: DNI del/a estudiante (ambas caras), certificación negativa de ANSES y constancia de 
CUIL. En caso de alquiler, adjuntar el contrato correspondiente. 
-Integrantes del grupo familiar: validar los ingresos con bonos de sueldos o certificación negativa de 
ANSES. 
 

*Ser estudiante regular y estar realizando la práctica final. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Información: 
Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as 

 estudiantes@educacion.uncu.edu.ar  
 
 

https://feeye.uncu.edu.ar/kolla
mailto:becasfaed@gmail.com
mailto:estudiantes@educacion.uncu.edu.ar

